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Sr. Ingeniero Jefe Provincial de ICONA

BALEAPlES

Querido amigo:

Un fuerte abrazo de tu buen amigo

Fd2.: Rosendo García Salvador.

*

Se ruegaNOTA:  la máxima difusión entre todo el personal y su utilización para 
los medios de información.

¿rt fé&nóeWaotOH- c/e ¿ti, cz-

Como estimamos que serán interesantes para - 
todos los técnicos de ese Servicio te adjunto dos co
pias de las mismas.

/in tez

En el mes de junio se celebró un 
Seminario en Santa Cruz de Tenerife donde concurrie
ron los Directores de los Parques Nacionales Españo
les y algunas personas mas interesadas en el tema. Este 
Seminario después de varios días de discusión logró - 
llegar a unas conclusiones muy actualizadas sobre la 
política de Parques Nacionales.

Madrid, 14 de julio de 1.978



CONCLUSIONES DEL SEMINARIO DEL ICONA

Año 1.978

~ SOBRE PARQUES NACIONALES



CONCLUSIONES DEL SEMINARIO DEL ICCNA SOERE PARQUES NACIONALES.

Celebrado en el Centro de Visitantes del Parque Nacional del feide.

TENERIFE,. Junio de 1.978.-

1. — Sobre orincioios generales.

aspiración general, pues sólo global—

la conservación de la Naturaleza.

interpretado según distintosNacional viene siendo seo res,
se considera que hay que manifestar

criterios
diácidos en la 10? Asamblea General da la U.I.C.N. celebrada en Nueva Cellii

1.969 y ratificados en la 2? Conferencia internacional ce —en Noviembre de
criteriosreunión de Sanff en Septiembre de 1.972,Parques Nacionales

que han servido de case para la confección de 1a lista de Parques Nacionales
homologación internacional publicada por U.I.C.N. por encargo de Nació -con

res Unidas.

conservación de la Natura—1.3.— Sea cual fuere el destino que la función ii

alcance dentro del marco de las autonomías, los Parques Nacionales de
Parían permanecer en unión directa con la Administración Central, al margen
de toda administración autonómica.

Z.4.— Para obtener un esquema lógico de unidades de protección de la Natura

presentatividad y originalidad de los espacios naturales existentes en —

•r
4

í4

I.1.- Una "Ley de la Naturaleza”

leza”

necesario realizar una aproximación sistemática a la calidad, re -

claramente la aceptación de los

fp.ej. universi
tariss, políticos, ecologistas, etc.),

_¿za, es

es la

internacionalmente aceptados, asta •

mente y en conjunto se pueden acordar administrativamente los problemas de —

T.2.— Ante la discrepancia e incluso confusión con que el concepto de Parque

en su

territorio español, y así promover la categoría que g cada cual debería co-
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rresoonder y la urgencia con cus se habría de actuar.

Parcues Nacionalun
han de ser propiedad del Estada y cue si elle debería ser unor

de las objetivos prioritarias para dicha Parcue.

1,6,- Estamos plenamente de acuerda can

reses del Parque Nacional y lod de los habitantes de las zonas periféricas,
deben predominar los intereses nacionales, siendo la máxima autoridad quien
debe resolver, el litigio planteada.

1*7.~ Coincidimos con Las conclusiones del Simposio Eurcceo de Responsables

Ii.- Sobre aspectos legislativos.

situaciones comprometidas.

II.2.- Se echan de menos algunas figuras legales conservacionistas, en partí
4 cular la homologa a los "Wildlife Refuges" de los Estados Unidos, o a las —

"Natura Reserves"
tro "Parque Nacional
sante disponer de Parajes Naturales de interés regional o comarcal.

al plantearse la ley de ceda Parque en particular, que obviamente puede modi 
ficar a la primera, y viene a ser un instrumento bastante útil para enmendar

Ii.'l,— Le Ley deEspacios Naturales Protegidos quedo recortada en sus cometi
das y muy comprometida par cuanto ofrece serias incongruencias, No obstante
es un marco útil en le medida de sus limitaciones.

a _a nece
sidad de cue dichos responsables estén presentes y participen en los proce -

1.5.- Conicidimos en que los terrenas en cue se establece

inglesas, que vienen a quedar situadas a medias entre núes.
" y nuestra "Reservas Integral". Sería asimismo inters -

sos de planificación locales o regionales.

la conclusión presentada por la poli 
tica oficial del Consejo de Europa que en caso de conflictos entre los inte-

Qfleíales de Areas Protegidas (jnesalcnika, 1S78, Abril) respecto

Destaca el hecho de que la misma ley permite corregir ciertos "errores"

no ocurre así,
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III.- Sobre el Patronato del Parcue.

III.1.- El Patronato del Parcue se ccnsider
cer el lazo de unión con la Pación

I.2.- El Patronato debería ser un oreare
1atorácico y preceptivamente uve,

III □.3.— En la composición dal Patronato deberían figurar los siguientes sec
tores:

que se han de especificar en la reglamentación de cada Parcue.

quién los propone.es

d) Personal afecto al Parcue. El Director, el administrador si lo hubiere. y
4 representante del personal no técnico.un

III.4.- El Patronato será auconormativo y deberá establecer la designación -
de una comisión permanente con objeto de agilizar y facilitar sus funciones.

c) Los interesados. Universidades regionales, asociaciones de defensa de la
Naturaleza de carácter local o regional, y personas cuya labor en pro del de 
sarrolio o del crecimiento del Parque sea reconocida, por el Patronato, que -

b) Los intereses afectadas, Propietarias, representantes de los entes loca - ••
les, regionales o autonómicos, vecinas y, en su ceso, agricultores, ganada -

aj Los departamentos ministeriales involucrados directa o indirectamente y

±1.3.— Seria necesario establecer la figura de la Zona Periférica de Prctec- 
cion o área de régimen especial con objeto de evitar los impactos negativos

a figura necesaria para estable -
en que está establecido.

ros, etc.
en su caso,

en el Parcue, y de fomentar el desarrollo socioeconómico y mejorar la cali -

d= mediación, fiscalizader, de

dad de la vida en la zona afectada.
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Ij.±.S.~ En la reglamentación del Parque se indicarán el número de miembros del
enere

miseración el res

III.6.- El Patrañacu debería disponer ce fondos propios procedentes de las —
aportaciones exteriores libres y de las generadas en el propia Parque, cues -
tos siempre al servicio de .la gestión del mismo.

III.7.- Una de las misiones del Patronato debe ser la de promover las mecanis

Zc-ne. Periférica de Protección,

IV.1.- Es apremiante el desarrollo-de una doctrina de Parques Nacionales en -
el. ámbito del ICCNA T para abordar',

esta materia.

UICN, es el concepto de esta organización el que prevalece unánimemente entre
nosotras par lo menas, nuestra moral de trabajo, conforme la declarado enen
1.2.

IV.3.- Hacemos hicapié en el aspecto de "na sustancialmente alterados
cha definición recoge, para no caer tanto en las bicsistemas puras, precias -

4

IV. 4.- Es interesante recordar que la UICN habla de
lo que a nuestros

modo gradual los aspee

de con nuestras Parques Naturales. En este aspecto, diferimos de las crite — 
rios del Consejo de Europa.’

IV.2.- Si bien la definición de Parque Nacional de nuestra Ley admite ciertas 
ej.), no consideradas en la definición de la

ri-ns de compensación de los afectados (personas y entidades) por la declara 
uión del Parque Nacional y/n

"prevenir o eliminar tan

"Admi-
ir y

el sector

efectos se traduce en la posibilidad de resolver de un
pronto como sea posible la explotación o

si la hubiere.

en base a la experiencia adquirida, un es—

Patronato, debiéndose tratar de conseguir un equilibrio

de los americanos. como

" que di

actividades (las particulares, p.

7Vt Sobre eolítica de Par ai. N--, erales.
r. . ..... ■ ■ I ■ » ■ ■ I — ■ - I». I I 1 rm .... I———

cusma general d= trabaje en

la ocupación...”

en el concepto de Parque Nacional inglés, que coinci-



tos más espinosos, cus a prior! podrían establecerse como incompatibilidades
de principio.

una
ralentización
rt pesar de la fuente de errores cus ello puede suponer.

jlaco universitario y
es t¿-»/ .*• ¿; ? ■:? '■ vi ?.í o dd 1 ICONA.

Estos podrían ser cubiertos unitariamente por una persona en cada Parcue si
recuiere,

ción para los Parques de Montana,

IV.7.- La invstigación es imprescindible para el funcionamiento de un Parque,
pues es básica para las actividades de planificación, interpretación, gestio
nes múltiples, etc.

Distinguimos en los Parques tres tipos de investigación: '

básica de inventariación de recursos, dirigida per el equipo
estudio previo de los límites del Parque, y a

micas.

etc.)

■«

b) La de seguimiento de las condiciones naturales, sociológicas y socioeccnó
Es objeto del ICON A (personal propio o contratado) para lo que habrá 

de dotar a los Parcues de la estructura pertinente (estaciones ecológicas, -

jefe de investiga — 
cada Parque),

realizar, —

IV.5,- Aunque la reclasificación de nuestros actuales Parcues precisa de un

o parada de dicho proceso, aconsejan a continuar con el mismo

su cómelejidad,así lo

de planificación o
a) La inicial o

IV.Lv- Cade Parque Nacional debe contar con su propia dirección. El director

cues,.

estudio técnico adecuado y en el ánimo de muchos está el deseo ce detener el

decir:- •/'.•.rea sn exclusiva a dicho Parcue, ser

el estructural

proceso de reclasificación, perece ser cus los peligros que encierr:

tos: Investigación, Gestión, Utilización, Interpretación y Administración. —

en vez de uno en

según acuerdos, ccn organismos y entidades competentes (p. ej. I1N1A, Univer
sidad, etc.).

o disponer según las afinidades de les Par - 
de respcnsables generales (p, ej. podría haber un
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Parques

dadcs. La información sociológica debe ser continua.

IV, 'JOLa ínter acor

eos cump_.ar

Observamos
mo de infraestructura íntercretativa
congruente de esta faceta y asegurar dinamismo a sus programas, es. decir,
evitar una única -interpretación estática y por ende muerta.

IV.11.- La idea inicial respecto al Servicio técnico de Parques, es la de —‘
contar con unos equipos centrales

da Parque, que en sus momentos trabajen junto con los primeros (p.ej. en la
originaran especialistas.de diversa índole, —

•cías lo requieran.

de financiación de los Parques deben ser dos:IV.12.- Las fuentes ordinarias

los Parques, y de las tasas que se establezcan para aquellos que cagan uso -
del derecho de visita al Parque.

c)

ón necesaria para cus =s-

L y con otros locales de ca

que debe ser regulada y autorizada per la administración del Parcue.

ále a

De les fondos públicos generales del Estado, pues de toces los españoles sen

una acó

-V.S.- Es urgente iniciar el inventario de recursos

a los distintos Parcues de un míni-la necesidad de dotar

dad imprescin.
dar ?n los rarcues Nacionales per cuanto

planificación). Localmente se

cue carezcan de ello.

que trabajen los aspectos ccmunes o cir - 
cunstanciales y actúen a modo de apoyo logística

: : zemo

tice como tales.

•e dación =e

La marginal o libre, precedente de investigadores o entidades externas, -

pare peder desarrollar una planificación

que acudirán en ayuda y a colaborar con otros Parques, cuando las circunstan

IV.9.- A los aspectos sociológicos (perfil medio del visitante, deseos y ere 
ferencias, implicaciones con las comunidades periféricas, etc.) hay que pres 
tarle máxima atención, pues hasta la actualidad han sido prácticamente olvi-

en todos les actuales —

especialistas.de
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-i problemas interdisciplinariamente.

V.- Sobra terminología.

V.1.-

ncs medios populares,

=1 ordenamiento de todos los recursos de forma tal que permita su aprovecha -
miento sin cue sufran deterioro, tendiendo a la consecución de la máxima cali
dad de vida.

V.3.- Entendemos por actividades de gestión aquellas encaminadas a conseguir
los objetivos y fines establecidos en un Parque, 'que son principios fundamen
tales, mientras que las actividades de gestión, muy diversas y complejas,
den variar según dicte la experiencia y la técnica,

VI.- IMPORTANTE.

ti inventario de espacios naturales realizada par el ¿COMA
jamás un fin en
mente
rales protegidos.

i

pue
pero siempre según las —

«.4

IV.13.— El ICONA debe intensificar
Servicio de Parques Nacionales, 
ción diversa íbiólcgos,

pautas del Plan Rector de'Uso y Gestión, vigente en el memento. Son pues me - 
dos variables de conseguir unos objetivas estables.

Respecto al concepto de Parque Nacional, se observa en España una cier 
ta discrepancia según distintos sectores (vgr. 
locistas, etc.)

V.2.- Asimismo,

e incorporar a sus filas personal de titula - 
te.) que permitan

cues ha creado problemas de úrdele político

preservación parecen ser la
la tergiversación y mal uso de les términos conservación y —

de la recias if i o:-.cien de ciertos Parques (p. ej. Las i.ablas de Oaimiel).

la preparación de personal técnico para el

siendo lamentable la sacralización que ha adquirido en algu - 
a la hora -

no debe ser

universitarias, políticos, eco

resolver les

sí, sino un medio para facilitar la labor expuesta anterior - 
(pág. 1 parr, 1.3.-) y tender hacia una red congruente de espacios natu-

sociólcgos, geólogos, e

causa de muchas polémicas e inclusa de sentimien
tos de frustación por parte de nuestro personal. Entendemos por conservación
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de 5-12-74

pañero

fds, Alfonso Villuendas Díaz.
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General Lasheras, 8 *

HUESCA, 20—XII—74
• JEFE PROVINCIAL 

NACIONAL PARA LA 

DE LA NATURALEZA

EL INSEI
DEL INSTI7
CONSERVA!

Querido amigo y compañero:
En el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca n2 278 

de 5-12-74, cuya fotocopia se adjunta, se publica Orden del Excmo. Sr. 
Ministro de Agricultura por la que se abre un periodo de información / 
pública sobre ampliación del "Parque Nacional del Valle de Ordesa”.

Conocedor de la influencia del ICONA en esa tu provin
cia, sobre la sensibilización de las gentes en los temas y actuaciones 
en pro de la Conservación de la Naturaleza, te ruego invites a compare 
cer en dicha información que terminará el 5 de Febrero de 1 .975, a cuan 
tas personas o entidades de esa provincia se sientan interesados a fa*- 
vor del tema, a fin de que puedan verter sus sugerencias y opiniones - 
en la proyectada ampliación©

Muchas gracias con un fuerte abrazo de tu amigo y com-



MINISTERIO DE AGRICULTURA
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CREACION DE ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS

ESTUDIOS PREVIOS

AMPLIACION DEL PARQUE NACIONAL
DEL VALLE DE ORDESA A PARQUE -
NACIONAL DE ORDESA Y MONTE PER
DIDO

•> RESUMEN INFORMATIVO

SERVICIO PROVINCIAL DE HUESCA

Oo N. Ao



PREVIOESTUDIO

PARQUE NACIONAL DE ORBES a Y MONTE PERDIDODENOMINACION ?

Puértolas, -

Posición geográfica.

2o3o“ Cabida,

12.908 Haz.

2.166 ít

15.074TOTAL PARQUE Has.

3.1.- Historia y arqueología.

11 
h
ii 
¡i

1»
11
11

La historia del Prineo aragonés se cc.racteri
za por su resistencia a toda clase de invasiones, fu 
vorecida por lo inaccesible de su territorio.

Se trata de ampliar el Parque Nacional del Valle de 
Ordesa creado por Real Decreto de 16 de Agosto de - 

constituyendo un Parque "de montana”.

Parque
(Torla)

1.-PRESENTA
CION

185
1.748
2.564

859
7.552 

lias.
H

II

II

II

Torla 
Bielsa .....
Puértolas ... 
Telia  
Fanlo ..

3.-INFORMACION 
BEITERAL

2.-REFERENCIAS 
GEOGRAFICO- 
ADLiINISTRA- 
TIVAS.

2.2.-

El centro geométrico del Parque dista unos 120 
Km. de Huesca.

2.1.- Situación.

Su romanización en principio muy débil,avanzó 
al compás de la cristianización.

También la resistencia al Islam fué ¿r¿mde,— 
aún cuando el sometimiento no consistió en una ocu
pación física, siendo su único si¿pao el na/o de tri 
bu tos.

1.918,

Provincia? Huesca
TSs. Municipales: Torla, Bielsa, 
Telia y Fanlo.

TOTAL AMPLIACION ...
Nacional de Ordesa en

T2 Municipal de 
tt 
ti 
ti 
tl

Comprendido entre los 422 42o 35” y los 422 33* 
40” de latitud Norte y los 3- 35’ 10” W y 32 50‘ 25” 
del meridiano de Madrid.



2

e

3.2.

Ninguno digno de mención

*

Son típicos los hogares de fue ;o central cu
ya campana cubre no sólo el hogar sino también los 
bancos de madera ó piedra, denominándose todo el - 
conjunto "cadiera”.

3c3.“ Tradiciones o

- Monumentos artísticos*

Es costumbre propia de la región el declarar 
heredero al primogénito lo que ha contribuido a su 
despoblación*»

Son en general pastores v agricultores, si - 
bien hoy ambas actividades están siendo constitui
das por la atención al turismo.

El espacio natural que nos ocupa forma parte 
del Condado de Sobrarbe que al igual que el de Ri- 
bargorza,están más aislados de Francia, por las al
tas montanas^ que los núcleos asentados más al occi
dente, con lo que la ayuda que de Francia pudieron 
recibir para organizar una resistencia al islam — 
era más escasa que en aquellos y además el Sobrar- 
be como más abierto por el curso del Cinca vería - 
prolongarse por más tiempo su sujeción al invasor.

Así, el impulso que movió a éstas gentes fue 
puramente defensivo y su aislamiento en el fondo - 
de sus valles pirenaicos,dió al grupo humano allí 
asentado tina personalidad definida con la creación 
de un derecho consuetudinario y de una cierta uni
dad cultural, que al adquirir una personalidad po
lítica rompió cerco creado a su alrededor y deseen 
dió con ímpetu avasallador hasta las llanuras del 
Ebro, en la reconquista.

La arqueología sin ser notable se manifiesta, 
en los poblados circundantes, en las vetustas pie
dras de sus nobles casonas y en los santuarios de - 
tosca estructura,en donde se pueden apreciar las - 
huellas iniciales de un primitivo románico. Deste 
líos del arte ojival aparecen en las fachadas y en 
algunas igles ias.

Sus gentes hablan el castellano, si bien con
servan reminiscencias de una forma dialectal llama
da "aragonés” notándose también la influencia fran
cesa y muchas palabras, tanto de uso frecuente, co
mo toponímicas acusan raices galas.

Se celebran los bailes llamados "paloteados" 
ejecutados con palos de boj.
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4 . 1 o - Oropraf ía e 1 li d r o - -raí í a

gl Lugo Líarboré con una superficie de

Río Ya-a ir Río Adis-Río Cinca,Río Aras as ?clo0

inedia anual 5,52 C.Temperatura:
Presión atinó sf erica: media anual 748,5 mm.

meaia anual 75Humedad relativa:
FuertesVientos:

m e d i a anual 215 díasDías soleados:
media anual 1.398 min.Eluviosidad:

«i

4.3.

4.-nEdCdIFCI0LT
FISICO-IÍATU 
RAL. Es espacio natural que se describe está — 

enclavado en el macizo del l.ionte Perdido, pertene
ciente a la Cordi lie r¿i Pirenaica.

ce a .
se en
(en facies de flysch) 

con i

Geología y Edafología.

Los cursos de agua que atraviesan la zona — 
arrancan del macizo de Monte Perdido y los más im
portantes son:

4.2.- Climatología.

Su altitud máxima es de 3.355 m. (Monte Per 
dido) y la mínima de 890 m. en el extremo sur ion 
de confluyen los ríos de Anisólo y Aso para formar 
Vellos.

La composición geológica de la zona, pertene 
los periodos Eoceno y Neocretáceo presentando, 

. el primero los pisos Luteciense-bartonense - 
) e Ipresense-Luteciense (cali 

zas con alveolinas) y en el segundo los pisos Danés 
y Maestrichense (Flysch del Monte Perdido).

Son notables los glaciares colgados de Monte 
Perdido.

Existe j 
luios 90.000

Las rocas de éstas formaciones caliza-arcillo, 
sas dan lugar a suelos de tipo "Ranker11, pardo-fo
restal en los fondos de los valles con bosque de — 
frondosas, en el bosque mezclado, cuando los confíe 
ros aumentan y en el constituido por coniferas y - 
en las praderas el suelo tiende a "Rendsinas pareas? 
ñor encima del bosque en el piso de gramíneas apa
rece un suelo de “Tierra parda de césped alpino'1 y
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4 o 4.- Vegetación,

Arbórea:

Arbust ivas:

Herbácea:
F

«2

4.5.- Fauna.

Cinegética:
Ramíferos:

La Ge ora criología es un museo natural de ex
traordinaria iiíi oortancia.

Pino silvestre
Haya
Abeto
Pino negro
Tejo
Abedul
Chopo
Aliso
Fresno

Enebros
Arto (espino majuelo) 
Serbal de cazadores 
Cojín de monja
Aliara
Rosal silvestre
Zarzamora
Chordón (frambuesa)
Rododendro

Vi seo (muérdago)
Ranúnculos
Presa
EdelweisPraderías de tipo alpino

Rebeco
Bucurdo
Jabalí
Zorro
e jón

Liarta

"Renden las praderas de las altas mesetas aparecen 
sinas alpinasn.

A pesar de su composición caliza, dichos sue
los son ó de reacción neutra ó ligeramente áciéa.
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Aves:

No cinegética:
Mamíferos:

Peces:

elucida)

Réptiles:

Anfibios:

Insectos:

Gineta
Ardilla
Gato Montes
Topo (Rata de a¿na)

Ranas
Sapos
Salamandras

Ganado vacuno
Ganado lanar

Trucha común
Trucha arco iris (intro

Saltamontes 
Chicharras 
Procesionaria 
Graelsia 
Parnaso 
Grosellesa 
Pisodes 
Borreno

Lagartijas 
Lagartos 
Vívora

Salmón de fuente (intro 
ducido) 

r

Aguilas
Halcones
Gavilanes
Arrendajo
Bullo
Mochuelo
Perdiz blanca
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5,1e- Vías de acceso.5.-VIAS DE ÁCGE-
Carreteras:

Pistas:

Líneas férreas más próximas:

Carreteras:

Pistas:

Caminos y sendas:

Biescas - 
Soltaría - Broto

JO Y COMUNICA 
CION.

Zaragoza - Huesca - Canfranc.
Zaragoza - SeIgua.
Lérida y ranal SoIgua - Barbastro

Puente de los Navarros - Pradera 
de Ordesa.y ramal-al Parador de 
Turismo de Ordesa.

Red viaria interioro5.2.-

Sabiñánigo - Biescas - Torla. 
Ainsa - Soltaría - Broto - Torla- 
Torla - Puente de los Navarros. 
Ainsa - Escalona - Bielaa - Pi- 
neta.

Escalona - Jan Urbez.
Escalona - Puértolas - Bestué.
De la pista Puértolas-Bestué a 
la Montaña de Sensa-

. Puértolas - Escuain.

Pradera de Ordesa •— Refugio de - 
la Cadiera.
Puente de San Urbes - El Portillón 
del Valle de Abiselo.
Parador de 'Turismo ‘Monte Perdi
do" - La Larri.

Torla - La Brecha de Rolando por 
Salerons y por Cotatuero.
Torla - Soaso - Goriz - Monte Per 
dido por el Río arazas y por la 
Faja de Peíay.
Brecha de Rolando I.-onte Perdiz.o. 
Monte Perdido - Layo harbore - la 
rador de Turismo.
Parador de Purismo - Collado de 
Abiselo - Puente de San Urbes. 
Puente de Jan Urbez - Goriz >or 
Nerín y Serené y por Pañio.
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7.2.

Lugares de hospedaje;

*

Industriao
.z.-xS^te-as

Dentro de ésta perímetro se limita a cultivos de pradería.

7.-INPOfíT.IA- 
CLON 30- 
CIOECONO 
MICA.

La Caáiera
Carcilarruego
Soaso
Coria
Tucarroya

7.6.>

7.4.

7.1.

ServicioSo
e«VK>‘.Z ^^=XZ^-*Á¿T.S

Ainsa
Escalona
Laspuna
Bielsa i
Parador de Turismo (Monte Perdido)
Broto ;
loria
Parador de ‘Turismo (Ordesa)

Refugios:

Antiguamente en Parzán (Bielsa) se explotaban 
minas de cobaltoa

Ganadería0

7.5o

La ganadería es importante en ésta zona.

- Población y demografía.-

7.3.-

No hay dentro del perímetro ningtina industria.
No obstante en el Lago Marboré, existe una — 

presa reguladora del volumen de agua¡de la Presa de 
Pineta, explotada por Iberduero S.A. ‘

En los alrededores del perímetro que nos ocu
pa hay serrerías de madera, en Bielsa y Broto.

Valores culturales, científicos y educativos.
Estudios Geologógicos, Botánicos y Zoológicos 

en una Naturaleza preservada que puede ofrecer una

Ninguna densidad dentro de la zona oue nos 
ocupa. Ningún núcleo de población dentro’de ella.
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8,1 Posibilidades recreativas .
Excursiones.

Posibilidades turísticas.8.2.
o

Posibilidades deportivas.

11 i n erarios i. ur í s t i c o s - r e c r c a t ivos.8.4.

cir,

a) En vehículo:

b) En caballería:

)
Repercusiones socioeconómicas.
Puede llevar consigo la redención de sonas 

altamente deprimidas que rodean a ésta. área.

Areas de descanso para vina humanidad cada - 
vez más necesitada de espacios libres.

To ría-Pradera de Ordesa
Paradox' de Turismo Honte Perdido
La Larrí-Ribereta
Bielsa-La Estiva

Contemplación de una estática paisajística 
inigualable.

8.-TURISMO, 
RECREO Y 
DEPORTES.

dinámica evolutiva sin interferencias.

8.3.

7.7.

Visitas a la zona para disfrutar de unas bel'1 
zas naturales excepcionaleso

I ontabismo, 
espeleología.

Divulgación de valores naturaj.es excepcio
nales o

Los itinerarios turísticos-recreativo.,’, e ■ _ 
sin gran esfuerzo, no son numerosos en la -o.-n. 

que nos ocupa, pues la nayoi' parte de ellos requie
ren unas condiciones físicas notables.

Torla-Pradera de Ordesa
Puente de los Navarros-Pradera de Ordesa 
Pradera de Ordesa-Circo de Soaso 
Fanlo-Circo de Cróriz
Puente de San Urbes-Estrecho de Abiselo

escalada, marcha,; caza, eren y

naturaj.es


-10 -

o

9 o 1 o - A oi’O v o che? tientos a ~;rí colas

Aprovechan entos panaderos y de pastos.

LanaresNombre livor 1'0

36 y 37

20
*

139

27.708 728 239.152

Aprovechamientos fore:-.tales.

Cavidades o
•®* rn:ww»i to» «ostMO» • ■■ikih»

2.610
750

500
400

800
400

185
270

55
45

9. -APROVECHA-
: IENTOS.

135
138

67
70
99

102

Es cuain-Car ?antas de Es cuain
Parador do ¿lirismo (1 onte Perdido )-Circo Pincv

140
U

1.338
20o440

370
100

8o5e-

4.440 
4.224

2 95 
5.0 v 
4. OC C

Son en los que se basa la economía de la zo
na siendo su cuantía aproximada la siguiente:

Costadué y Lías- 
carena
El Puerto
Sestral
Campo-Ponto
• ion taña de Sen 
sa.
Pinetp
Arazas del Soa
so
Canal de Ordesa
Arazas
Valle Abiselo
Estiva

N2 del
Catálogo

Son muy numerosos los fenómenos kársticos 
en la zona pox* su constitución esencialmente caliza*

c< 3C¿
14C .y05

3.7CO
20.0CC

Carecen de importancia.

9.2O

Son en general de difícil ejecución, excepto • 
los correspondientes a los montes núms. 36 '' 37 y — 
sus cuantías son aproximada: ente las si vientes:

Se conocen hasta 64 cavidades de las que — 
las más importantes son la Cueva de Casteret, en - 
el Avene del i.-.rboré, la cueva de la Puente de Es- 
cuain, la cueva de la Grallera, etc., llevado en 
algunos casos a recorridos subterráneos de hasta - 
400 metros

9.3.“*
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N2 del Catálogo posibilidad Valor Pesetas

530 m.c. 177.500

9.4.- Aprovechamientos Piscícolas.
Todas las aguas de la zona que nos

sos

Aprovechamientos cinegéticos.

SUPERE. TOTAL Has.RESERVA

1.78922.844Los Circos
9

5.46249.230Vil ¡amala

sin em'

P3SS.M-RESERVA
295.725’-Los Circos

Viñainala

■ ■ '■

II

il

Si bien supone una pequeña parte son 
go los mejores cazadores de rebeco.

En la campaña pasada se expidieron 768 gemí
para dicho coto por valor de 60.000 Ptas.

SUPERFICIE CC:>../ñ 
DIDA PEDI! ETRC< Has.

62.500 
70.000 
30.000 
15.000

En la pasada campaña los aprovecha:.!lento?, ha
bidos en las citadas Reservas por caza de Sarrio, - 
Jabalí, Urogallo y otras especies han sido:

36 y 37
70-bis

99
1 35

853.200

9.5o-
Sobre parte ^de la superficie del perímetro — 

que nos 
servas 
eos,

100 m.c.
280
1 00
50

En la superficie del hoy Parque Nacional de - 
Ordesa no se realiza caza alguna.

ocupa están parcialmente asentadas las Re
nacionales de Caza de Viñainala y de Los Cir

cón la consiguiente distribución de superficies:

En el río Arazas y Barranco Cotatuero, hay — 
constituido un Coto de pesca de 13 Kins. de longitud 
lT 4,69 m. de anchura media lo que supone una super
ficie e agua de 6,10 Has.

Todas las aguas de la zona que nos ocupa es
tán obladas de trucha común y en ellas está permi
tida su pesca.
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Otros aprovechamientos.
No los hay

1O- ANEJOS 1 o 1 Descripción del perímetro.,
LE..ITE NORTE:

LIIIITE ESTE:

LIi’ITE SUR:>

9 o 6 o®-

Por el barranco de Escuaín, hasta el collalo 
situado entre Castillo L.ayor y el Tozal de jan 
tín, llamado Collado Poco Pita; per la divi:.: 
Tobacoy ó Serrinas entre el barranco Airé.- 'r

Desde el Pico Gubieto, por la frontera con 
Francia, hasta el Pico de la Capilla.

ría te 
el rí ■ 

Yaya, hasta la punta de Borrinas ó de la Porqueta;, 
por la divisoria de a¿uus entre el parranco de yir.b. 
y el río Bellos, hasta la Punta de destrales Baja - 
(colinda con montes de U.P. números 99 y 102, ae la 
pertenencia de Escuain y tuertólas,: respectivamente) • 
por la divisoria de El Fraile, hastA la confluencia 
de los río aso y Bellos, (colinda con monte c.e . r. 
número 70 de Buerba, Vio, rlerín y Serené); por Ir. - 
divisoria de la Estiva, entre los ríos Aso ' Pello*, 
hasta la Punta Crespena (colinda con monte de ü.t.» 
número 70 bis, de la pertenencia de Buerba, 7io, ..c 
rín, Sercué y Fanlo) ; por la citada divisoria, nc 
ta la punta de las Arenas (colinda con le. finca • _.r 
ticular La Estiva, de los vecinos del Quimón de juo¿_ 
ba) ; por la divisoria citada, hasta el rue’-'O de en 
dicieto; siyxie ahora por el límite sur del actual -

Desde el Pico de la Capilla, por el Canal ce 
la Capilla, río Lalarri, hasta su confluencia con - 
el río Cinca (colinda con Ilonte de U.P. número 36,- 
de la pertenencia de Bielsa); por el río Cinca ha_- 
ta su cruce con el camino del Collado de alíselo y- 
lueyo por éste hasta el Collado de Alíselo (colinda 
con monte de U.P. número 37, de la perte lencia de - 
Bielsa); por la Sierra de las Tucas, liaste, la yunua 
de Revilla, que es divisoria de ayas entre los ríos 
Cinca y Ya :a y que a su vez es linde de sepan .ción - 
d los términos municipales de Bielsa por un lado - 
y de tuertólas y Telia por otro (colinda con ...ente 
de U.P. número 37, de la pertenencia do Bielsa); — 
por la divisoria de Revilía'entre los burra-eso .-o 
la Lesera y de La Barra, husta el río Ya a (colinda 
con el monte de U.P. número 135, de la pertenencia - 
de Revilla).
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LIIIITE OESTE:

\

*

Disposiciones Le 'ales de interés.2.1.

con

o

Fd2;

hasta 
núme-

vs ys , 
EL IIIGE1 ¿jfiéü7jEFE7

2: Alfonso Villuendas Díaz

Desde el Mirador del Rey, 
ralla que r. ira al río Ara,

2.-DOCUMENTA 
0ION COM
PLEMENTA
RIA.

huesea, 10 de Diciembre 1.974 
EL INGENIERO CONSERVADOR,

Ricardo Pascual García.

por encima de la mu 
 ____ .  , hasta la confluencia de

éste río oca el río Arazas (colinda con el monte de 
U.P. número 139? de la pertenencia de Torla) ; por - 
el río *ra, hacia aguas arriba, hasta el Puente de 
los Navarros (colinda con monte de U.P1 número 140, 
de la pertenencia de loria); desde el Puente de los 
Navarros sube por una loma hasta lo alto de las mu
rallas cue dan al río Ara, siguiendo por lo alto de 
ellas hasta el barranco Sopeliana y luego subiendo 
por éste barranco hasta su cruce con el camino de - 
Sopeliana que vá hacia el Valle de Bujaruelo, por - 
éste camino, hasta su cruce con el barranco que ba
ja del punto más occidental de la línea de separa
ción de los términos nunicipales de Torla y Fanlo - 
(colinda con monte de U.P. número 139? ¿o la perte
nencia de Torla); por dicha línea de separación de 
los términos municipales de Torla y Fanlo, que sigue 
la divisoria de I.íondarruego, hasta la Punta del Ga- 
bieto, en la frontera con Francia (colinda con mon
te de U.P. número 142, do la pertenencia de Torla).

Creación del Parque Nacional del Valle de Or- 
desa por Real Decreto de 16 de Agosto de 1.918, 
descripción de límites.

Reglamento del Parque Nacional del Valle de - 
Ordesa: Real Orden de 26 de Septiembre de 1.918 (B.O. 
de la Provincia n2 121 de 9-X-Í.918

Parque Nacional del Valle de Ordesa, por la Sierra 
de las Cutas, hasta la Punta Diazas, que es diviso 
ria de aguas entre los ríos Aso y Arazas y que es 
linde de sep ración do los términos municipales de 
Torla y Fanlo; sigue por el límite Sur del actual 
Parque, por la citada Sierra de las Cutas, ahora di. 
visoria de aguas entre los ríos Ara y crazas, ha.  
el Mirador del Rey (colinda con monte de U.P. núme 
ro 139 de Torla).
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Madrid.
I

Lo comunico a V.L a los efectos

a

aguas entre los ríos Ara y A razas, 
hasta el Mirador.de! Rey (calinda 
con me ite de U.P. r ínieró 0 d 
TG"!J?

divisoria de aguas entre los ríos 
a su vez es 

■ linde de separación de los térmi
nos municipales de Bielsa por un 
lado y de Puértolas y Telia por 
otro (colinda con. monte de U.P. 
número 37’ de la pertenencia de 

‘ Bielsa); por la divisoria de Revilla 
• entre los barrancos de La Losera 
y de La Sarra, hasta el río Yaga, 
(colinda con monte de U.P» núme-, 
ro 135, de la pertenencia de Re
villa)..

’ Sur.—Por el barranco de Es- 
cuaín, hasta el collado situado en
tre Castillo Mayor y el Tozal de 
Sap Martín, llamado Collado'Po- 
co Pita,- por la divisoria de Toba- • 
coy o Sorripas entre el barranco 
Airés y el río Yaga, hasta la pun
ta de Sorripas o de la Porqueta; 
por la 'divisoria de aguas entre el 
barranco Airés y el río Bellos, 
hasta la Punta de Ses trates' Baja 
(colinda con montes de U.P. nú
meros 99 y 102, de la pertenencia 
de Escuain y Puértolas, respecti
vamente); por la divisoria de El 
Fraile, hasta la confluencia’dé los 
ríos Aso y Bellos (colinda con 
monte de U.P. número 70 de Buer- 
ba, Vio, Nerín y . Sercué);. por la 
divisoria de la Estiva, entre los 
ríos Aso y Bellos, hasta la Punta 
Crespena (colinda con

miento. .
La presente Orden deberá pu

blicarse en el “Boletín Oficial del 
Estado” y en el de la provincia de 
Huesca”.

Lo que de orden del Excmo. se
ñor Ministro de Agricultura se ha
ce público para general conoci
miento.

Huesca, 29 de Noviembre de 
1974.—El Ingem^ro Jefe provin
cial, A' Vill tiendas Días.

1
Oeste.—Desde el Mirador del 

Rey, por encima de la muralla que • 
mira al río Ara, hasta la confluen
cia de este rió con el río Arazas 
(colinda con el monte de U.P. nú
mero 139, de la pertenencia de 
Torla); por el río Ara, hacia aguas 
arriba, hasta el Puente de los Na
varros (colinda con monte de 
U.P. número 140, de la pertenen
cia de Torla); desde el Puente de 
los Navarros sube por una loma 
hasta lo alto de las murallas que 
dan al río Ara, siguiendo por Jo 
alto de ellas hasta el barranco So- 
peliana y luego subiendo por este 
barranco hasta su cruce con el ca- 
mino de Sopeliana que va hacia el 
Valle de Bujarríelo, por este ca
mino, hasta su cruce con el ba
rranco que baja del punto más 
occidental de la línea de separa
ción de los términos municipales 
de Torla y Fanlo (colinda con 
monte de U.P. número 139, de la 

■ pertenencia de Torla); por dicha 
línea de separación de los téruji-

• nos municipales de Torla y Fan
lo, que sigue la divisoria de Moa- 
darruego, hasta la Punta del Ga- 
bieto, en la frontera con Francia 

„ (colinda con’ monte de U.P. núme
ro 142, de la pertenencia de 
Torla).

Los interesados deberán presen
tar sus sugerencias, dentro del 
plazo previsto, ¿n la Jefatura Pro
vincial del Instituto Nacional 

ria,. hasta la punta de las Arenas P^i’a la Conservación de la Natu- 
(colinda con la finca particular raleza en Huesca, o en la Direc- 
La Estiva, de los vecinos del Qui- clón del mencionado Instituto, en 

■ñón de Buerba); por la divisoria 
citada, hasta el Pueyo de Mondi- 
cieto; sigue ahora por el límite oportunos y para general conoci- 
sur. del actual Parque Nacional 
del Valle de Ordesa, por la Sierra 
de las Cutas,‘hasta la Punta Día-, 
zas, que es divisoria de aguas en
tre los ríos Aso y Arazas y que es 
linde de separación de los térmi
nos municipales de Torla y Fan-

ce la singular naturaleza de su
gea, la variedad de su flora y. las Cinca y Yaga y que 
particularidades de su fauna.

El Monte Perdido, máxima al
titud del macizo de Las Tres Sóro
res, domina los cuatro valles prin
cipales denominados “Valle de 
Ordesa” ya declarado Parque Na
cional, “Valle de Aníselo”, "“Gar
gantas de Escualo” y “Valle de 
Fineta”. _

El deseo de preservar tales her
mosos parajes en la forma en que 
se han conservado hasta el pre
sente y la necesidad de ácondL 
clonarlos adecuadamente para 
que puedan ser admirados y dis
frutados por las generaciones pre
sentes y futuras, aconseja otor
garles el máximo grado de protec
ción previsto en nuestro ordena
miento jurídico; mediante su in
corporación a la superficie del 
Parque Nacional del Valle de Or
desa, con el carácter de amplia
ción dé éste;; L-jj

No obstante, y con el fin de que 
dicha ampliación se lleve a efecto, 
en su caso, de acuerdo con el pa
recer de las‘Entidades, Corpora
ciones, y personas afectadas, este 
MinisteriOrén virtud de lo previs
to en el apartado cinco del ar
tículo 130 de Ja Ley de Procedi
miento Administrativo, ha decidí- Crespena (colinda con monte de 
do someter a información pública »u.P. número 70 bis, de la perte- 
provincial, durante un plazo que nencia de Buerba, Vio, Nerín, Ser- 
finalizará a.los dos meses de su cué y Fanlo); por la citada diyiso- 
publicación, del Parque Nacional j 
del Valle.de Ordesa, con la que los 
nuevos límites del . mismo serán 
los siguientes: ■7

Norte.—Desde el Pico Gabieto, 
por la frontera con Francia, hasta 
el Pico de la. Capilla. —

Este.—Desde el Pico de la Capi
lla, por el Canal de la Capilla, río 
Lalarri, hasta su confluencia con 
el río Cinca (colinda con Monte 
de U.P. número 36, de la perte
nencia de Bielsa); por el río Cin
ca hasta su cruce con el camino -lo; sigue por el límite Sur del ac- 
del Collado de Aníselo y luego por tual Parque, por la citada Sierra 
éste hasta el Collado de Añisc’o .de las Cutas, ahora divisoria de 
(colinda con monte de U.P. núme
ro 37, de la pertenencia de Bi - 
sa); por la Sierra de las Tu--.r , 
hasta la punta de Revilla, ou

Mirador.de
Valle.de

